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Municipatidad
de Chittán Viejo ffDirección de Salud Municipal

Apnueen coñrnAÍo A HoNoRARtos DE DoN
JIMENEZ DUEÑAS MARCO ANTONIO, TÉCNICO DE
NIVEL SUPERIOR EN REGISTROS Y ESTADíSTICAS
DE SALUD, EXPERTO EN SISTEMA COMPUTACIONAL
RAYEN, CONVENIO SERVICIO DE ATENCION
PRIMARIA DE URGENCIAS -SAPU "DR. FEDERICO
PUGA BORNE"

DEcREro ALcALDtcto (s) No 8 15 3

3 0 Dlc 2015CHILLAN V!EJO,

VISTOS:

La facultades conferidas en la Ley N" 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

o La necesidad de realizar labores administrativas y
de apoyo en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias (SAPU) "Dr. Federico Puga Borne" de
nuestra comuna.

primaria de Ursencia, et Municip¡o se riare.r,.ES r:"'1"#..'|:!:::[T';r"til'ffi"r"t: i,.t:l:ii:
contrato, mientras lleguen los recursos del Servicio de Salud ñuble.

funciones de admisión en et servic¡o oe o,".o'ár'E?,"i5,il :: irffl5:§?3iJüi,ff; i',:J:,i:;
Puga Borne", cuente con la expertise y especificidad en el manejo y aplicación del Software
lntegrado de Atención Primaria RAYEN.

MARCo ANroNto, récnico de Nivet sup",1o,.?on'[x§i,.r;"n,.,'ff,sti3"!"','g=,]:?:#:]i:
sistema computacional Rayen, suscrito con fecha 2g de diciembre del 2015.

der Honorabre concejo Municipar r.r, iz¿ru 
t"X"?','*J'3103:.lJ;'3Hñ'#:"*i"3!'03'ijjfl3

1511212015, por medio del cual se aprobó por mayoría de sus miembros el Plan Anual de Acción
Municipal, PAAM 2016. Decreto Alcaldicio No 7685 del22 de Diciembre del 2015, el cual aprueba
elpresupuesto de Salud Municipalpara elaño 2016.

DECRETO
l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con

fecha 29 de diciembre del2015 con Don JIMENEZ DUEÑAS MARCO ANToNIO, Técnico de Nivel
Superior en Registros y Estadísticas de Salud, Experto en Sistema Computacional Rayen, Cédula
Nacionalde ldentidad No 15.878.469-6, elque se encargará de realizar lo estipulado en elartículo
primero del presente contrato, a contar del dÍa 01 de enero del año 2016, mientras que sean
necesarios sus servicios siempre que no excedan del 31 de diciembre de|2016.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato estará a
cargo de la Directora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne y de la Sra. Marina BalbontÍn Riffo,
Jefa del Departamento de Salud Municipal o quienes les subrogue.

3.- El gasto rea a las siguientes
cuentas No 215.21.03.002.011 denominada AS¡MILADO A G yNo
215.21.03.002.001 denominada,, A GRADO", del del
Departamento de Salud de la llustre M d de Chillán Viejo

ANÓTESE, CO E Y ARCHíVESE.
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;d de Chittán Viejo , Dirección de Sal.ud Municipat.

CONTRATO A HONORARTOS
En Chillán Viejo, a 29 de diciembre del 2015, Entre la Ilustre Municipalidadde Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7,

Representada por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGos, estado civil casado, cédula
Nacional de ldentidad N" 08.048.464-K, ambos domiciliados en la comuna de Chillán
Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, don JIMENEZ OUeÑÁS
MARco ANTONIO, Técnico de Nivel Superior en Registrós y Estadísticas de Salud,
Expeño en Sistema Computacional Rayen, de nacionalidad Chilena, estado civil soltero,
Cédula Nacional de ldentidad No 15.878.469-6, ,Jomiciliado en Angel parra N" 6,
Comuna de Chillán Viejo; en adelante, el prestador de servicios, quieneé hrn convenidoel siguiente contrato a honorarios. que consta de las cláusulas que a continuación se
indican:
PRIMERo: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don JIMENEZ DUEÑAS MARco ANToNlo, para realizar labores
administrativas y de apoyo en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias - SApU ,,Dr.
Federico Puga Borne".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Don JIMENEZ DUEñAS UÁRCO ANTONIO, paia
integrar el Equipo de AdmisiÓn que realizará labores en el Servicio de Atención primaria
de Urgencias - SAPU "Dr. Federico Puga Borne", ubicado en caile Erasmo Escala No g72;
debiendo ejecutar las siguientes tareas:
- Realizar labores administrativas y de apoyo necesarias para el funcionamiento del

SAPU
- Registrar la información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen y

entregar los informes diarios respectivos.
- Otros solicitados por el Enfermero Coordinado r ylo por la Directora del

Establecimiento o quién le subrogue.
Don JIMENEz DUEÑAS MARCo ANÍoNlo, deberá ejecutar las tareas especificadas enesta cláusula, en turnos distribuidos de Iunes a domingos, de acuerdo a la coordinaciónde la Directora del Establecimiento y/o del Enfermero Coordinador del SApu o quienes
les subroguen.

TERGERo: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -Departamento de sarud Municipar, pagará a Don J¡MENEz oúeñas MARcoANTONIO, una vez prestado el servicio, el valor por hora de $3.440._ (tres milcuatrocientos cuarenta pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, deacuerdo a las horas trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y previa
certificaciÓn emitida por el Enfermero Coordinador del Servicio de Atención primaria deurgencias- sAPU con el vo Bo de la Directora de! centro de salud Familiar Dr. FedericoPuga Borne o quiénes les subroguen.

CUARTo: El presente contrato a honorarios se inicia el 01 de enero del 2016 ydurará mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31/1 2t2016.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a lapresente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
:g.gtgr-g:r -a 

Ia municipalidad por el art. N,4 de la Ley 18.883, por lo qr" óon JIMENEzDUENAS MARco ANToNlo, Técnico de Nivel supeiior en Registros y Estadísticas desalud, Experto en sistema computacional Rayen, no tendrá la calidad de FuncionarioMunicipal Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hechofortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto ala probidad administrativa establecida en el Art.54, de la Ley No 1g.575, orgánicaconstitucional de Bases Generares de ra Administración Jer Estado.
Además se deja establecido,. que cualquier costo asociado a traslados relacionados con laprestación del servicio será de su excrusiva responsabiridad.

SEXTO: Cualquier accidente o
tarea_s de este contrato a honorarios
DUEÑAS MARCO ANTONIO.

daño a terceros originadcs por el desarrollo de las
será de exclusiva responsabilidad de Don JIMENEZ

sEPTlMo: se deja co-nstancia que el prestador de servicios declara estar en plenoconocimiento de ra Ley No 2025s. y de ras obrigacione, qru dicha norma impáne.

oGTAVo: sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. Elprestador de servicios, a través de declaracion 
--¡urada 

señaló no estar afecto aninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo á-o o" la Ley N. 1g.575, orgánica

'llMi,,*



Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes adoscientas unidades tributar¡as mensuares o más, con ra Mun¡cipar¡dad d" C;¡ir;" vi"l;Tener litig¡os pendientes con ra r. Municiparidad de chilán Viejo, a menos qru ," i"ii.runal ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, ado[tados o parienies-nastá ettercer grado de consanguinidad y segundo de afinidaá inclus¡ve.
lgual prohibición regirá respecto dé ros directores, adm in istradores, representantes ysocios titulares der diez por ciento o más de ros derechos de cuarquier 

"lá.e 
oesociedad' cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientasunidades tributarias mensua¡es o más, o ritigios peñdientes con er orguni;Á; á; r,Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad.de cónyuge, hijo-s, adoptados o parientes hasta el tercer grado deconsanguinidad y segundo de afinidad incrusive respecto de ras autoriJJ"r"y-Ju ro,funcionarios directivos de ra r. Municiparidad de chilan viejo, nasta er 
"i""i a,i i"á o"Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por crimen o s¡mple delito.

NoVENo: De ras prohibiciones. eueda estriclamente prohibido que er prestador deservicios utilice su ofic¡o o ros bienes asignados a su cargo en actividades poríticopartidistas 
,o en cuaresquiera. otras- alena a ios fines pára ros cuares fue contratado tarcomo lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner término anticipado a su contrato

DECIMo: En caso que ra Municiparidad desee prescindir de ros serv¡cios der prestador deServicios' asÍ como en er caso que ér no desee contrnuar prestando servicios a IaMunicipalidad bastará que cuarquiera oe tas partes 
"oÁ'rniqu"', ta otr" .u oe"i.]in]rinque ex¡sta el derecho de cobro de indemnizacibn atgun;. 

-

La Municiparidad se reserva er derecho oe oar teiri¡no ant¡cipado ar presente contrato ahonorarios, en forma unrraterar en cuatquiáimor""i"l 
"¡, 

expresión de causa, si así roestimare conveniente para los,. interese. mrni"ipute., irr-ganOo.u propo,.ünrlL*,u"po,
los servicios efectivamente realizados.

DEclMo PRTMERo: para todos ros efectos rega¡es derivados der presente contrato a
ll1orario¡ ::t:."u. regirá por tas normas 0"i"":á¡go1i"¡1, fijando su domicitio en la

::L:L, 
de Chi,án Viejo y se someten a ta jurisdicc"ón ae ¡os ir¡¡unále. órái.rr¡* o"

DECTMO. SEGUNDO: La personería juridica de don Feripe Ayrwin Lagos, para actuar efrrepresentación de la l. Municrpalidad de chillán vie10, consta en acta de proclamación N,11 de fecha 30.11 2012, der riibunar eru"torái Áug.ié ia"ürrr n"gion der Bío Bío

DECIMO TERCERO; para
honorarios, se firma en seis
poder de la l. Munrcrpalidad
Servicios
En señal de aprobación para constancia

JTMENEZ otIEñas MARCo ANToNto
RUT No 15.878.459_6
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f;f, Municipalidad
ft; de Chitlán Viejo Dirección de Salud Municipat

Constitucional de Bases Generales de la Administración del
expresarse:

Estado, que pasan a


